
 

 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

JCAS/271 
 

Chihuahua, Chihuahua a 03 de abril de 2025 
 

Formalizan Estado y Federación convenio para la tecnificación de los distritos de Riego 005 
Delicias y 009 Valle de Juárez 

  
La Comisión Nacional del Agua (Conagua), la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 
Gobierno del Estado y productores, firmaron un convenio de colaboración para la tecnificación de los 
distritos de Riego 005 Delicias y 009 Valle de Juárez. 
 
Mario Mata, director ejecutivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento, explicó que este acuerdo 
contempla una inversión conjunta de más de 2 mil 300 millones de pesos, para garantizar un uso más 
eficiente del agua en el sector agrícola y destinar grandes volúmenes para consumo humano. 
 
Con esta iniciativa, precisó, se fortalece la relación entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, 
ya que se impulsan proyectos que abonan al desarrollo de los productores y comunidades afectadas 
por la escasez de agua. 
 
El secretario de Desarrollo Rural, Mauro Parada Muñoz, destacó que la colaboración interinstitucional 
es fundamental para encontrar soluciones efectivas en la distribución y aprovechamiento del agua, lo 
que asegura beneficios para el sector productivo y población en general. 
  
Sebastián Chávez Valles, representante de los usuarios del Distrito de Riego 005, mencionó que se 
trata de una inversión histórica, para mejorar y optimizar el uso del agua. 
 
“No es solo la firma de un documento, es un acto histórico, de compromiso de todos los sectores en 
uno de los distritos más importantes del país. Con esto se asegura una mejora en la gobernanza del 
agua que se construye con diálogo y corresponsabilidad”, expresó. 
  
El representante de los usuarios del Distrito de Riego 009 Valle de Juárez, Eduardo Herrera Hurtado, 
celebró el inicio de este trabajo de colaboración. 
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